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BOLÍVAR Si AVANZA
GOBIERNO DE RESULTADOS

D E C  R E T O  No. 703 DE 2016
“Por el cual se hace un reconocimiento a una il istre y  ejemplar ciudadana

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAME
En uso de sus facultades leg; les, y

€<®

© u e  la Doctora MARIA FERNANDA RANGEL, Abb
Contratación Estatal, Gestión Pública y Magister en Go 
desempeña con lujo de competencia como Secretarte 
destacándose por su liderazgo, compromiso social y vocae

d ^ u e  a lo largo de su trayectoria profesional ha p 
General de la Nación, como Asesora del despacho; en 
Presidencia del Senado; en el Ministerio de Justicia, án 
Riesgo de Desastres como Líder en el Área de Contratación

fes'
le I

d ^ u e  durante su permanencia en el Ministerio del Intdribr 
determinante y la asistencia técnica permanente, parsi

r, destacamos el acompañamiento 
nacer posible la mayor entrega en 

movilidad de la historia de la policía nacional en el Depalrt amento de Bolívar;

(© u e  corresponde a las autoridades reconocer los njé 
personas que se destacan por los grandes servicios pres
a la Sociedad Colombiana.
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¡aRTICULO PRIMERO: pureconocer y exaltar 
FERNANDA RANGEL,
Interior, por su labor y 
Bolivarense y a la Sociedad
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RTICULO SEGUNDO: €1 presente decreto dd 
día 22 de diciembre de 20

C o m u n iq ú e s e  y  C uiji

en Cartagena de Indias, a los 21 días

NTO DE BOLIVAR

: ! B

gada de profesión, especialista en 
)ierno y Administración Pública, se 
Seneral, del Ministerio del Interior, 
ión de servicio al país.

- e

tado sus servicios en la Fiscalía 
Presidencia de la República, en la 
el Fondo Nacional de Gestión del

¡tos y exaltar la labor de aquellas 
ados a la Comunidad Bolivarense y

ticam ente a la Doctora MARIA 
cretaria General del Ministerio del 
r andes servicios a la Comunidad 
Colombiana

■econocimiento será entregado el

diciembre de 2016.


